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Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos de la interesada, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en las dependencias del Servicio de Ré-
gimen Jurídico, de la Secretaría General Técnica del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente (paseo de Recoletos, número 12,
primero), en el horario comprendido entre las nueve y las catorce, de
lunes a viernes.

Contra la resolución objeto de la presente notificación podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo, ante el órgano juris-
diccional competente de la jurisdicción contencioso-administrativa,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su compare-
cencia o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efecto
sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado interponga cualquier otro recurso que estime per-
tinente (artículo 58.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Madrid, a 7 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica de
Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/5.902/09)
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EDICTO 12/2009 - RECURSOS

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinatario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
de la resolución número 560 de la directora general de Gestión Am-
biental Urbana, de 12 de marzo de 2009, por la que se inadmite a trá-
mite el recurso de reposición interpuesto por el interesado que se re-
laciona a continuación, no ha sido posible su práctica por causas no
imputables a la Administración.

Interesado. — Número de expediente. — Domicilio
Francisco José Mora Hernández. — 131/2008/26617. — Calle

Chantada, número 35, 28029 Madrid.
Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del

artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada resolución pudiera derivarse para los derechos e intereses le-
gítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que
se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en las dependencias del Servicio de Ré-
gimen Jurídico, de la Secretaría General Técnica del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente (paseo de Recoletos, número 12,
primero), en el horario comprendido entre las nueve y las catorce, de
lunes a viernes.

Contra la resolución objeto de la presente notificación podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo, ante el órgano juris-
diccional competente de la jurisdicción contencioso-administrativa,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su compare-
cencia o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efecto
sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado interponga cualquier otro recurso que estime per-
tinente (artículo 58.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados
en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Adminis-
trativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesa-
dos en los expedientes que se gestionan y podrán ser cedidos de con-
formidad con la legislación vigente en materia de protección de
datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Ges-
tión Ambiental Urbana del Área de Gobierno de Medio Ambiente,
ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, recti-
ficación, cancelación y oposición, en la calle Bustamante, núme-
ro 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimiento del ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 7 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica de
Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/5.903/09)
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Edicto de la Unidad de Gestión Disciplinaria, dependiente de la
Coordinación General de Seguridad y Emergencias del Área de Gobier-
no y Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, por el que se notifica al
funcionario del Cuerpo de Policía Municipal don Carlos Jesús García
Moreno que en el expediente disciplinario de referencia 70406/08 se
procede a notificar el trámite de vista de expediente.

Doña María Antonia Melgar Gómez-Olea, asesora técnica del
Ayuntamiento de Madrid, instructora del expediente disciplinario,
hago saber: Que habiéndose intentado practicar la notificación al in-
teresado y no siendo posible practicarla, por este edicto se le notifi-
ca que dispone de un plazo de diez días hábiles para evacuar trámi-
te de vista del expediente disciplinario que se le sigue, alegue a la
vista del mismo lo que estime pertinente en su defensa y aporte
cuantos documentos considere de interés en el plazo de diez días há-
biles a contar desde que haya visto dicho expediente o haya expira-
do el plazo dado para ello (artículo 41 del Real Decreto 33/1986, de
10 de enero).

Lo que se hace público para conocimiento y efectos del interesa-
do, por haber resultado infructuosas las gestiones efectuadas para
notificarle el trámite de vista. Todo ello de conformidad con los ar-
tículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, advirtiéndole para que com-
parezca, por sí o por medio de representante, con el objeto de que
pueda conocer el contenido íntegro del trámite, el cual no se publi-
ca en su totalidad por apreciarse que puede lesionar derechos e inte-
reses legítimos, tal y como establece el último de estos artículos.

Transcurridos diez días desde la publicación del anuncio en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Madrid y en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID sin personarse el interesado en
la Unidad de Gestión Disciplinaria, sita en la calle Albarracín, nú-
mero 31, segunda planta, de lunes a viernes, de nueve a catorce ho-
ras, se le tendrá por notificado a todos los efectos en los términos se-
ñalados en dicho artículo 61.

Madrid, a 18 de mayo de 2009.—La instructora, María Antonia
Melgar Gómez-Olea.

(02/6.262/09)


